
 

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT, CUNDINAMARCA 
Dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

  

Ref. Proceso : Adjudicación de Apoyo 
Demandante : Milena Jiménez Mur 

 Apoyo  : Marina Mur de Jiménez  
Radicación : 2020 -00130 

 Sustanciación  : 85 
 

 

Entran las presentes diligencias al Despacho, con la constancia de haber quedado en 

firme el término del traslado de la visita social, la cual corrió en silencio y que hasta la fecha la parte 

interesada no ha demostrado haber realizado gestión alguna o pronunciamiento alguno.  

 

De acuerdo a lo informado por secretaría, sin que hasta la fecha la parte interesada 

allegue prueba alguna sobre la certificación que  se  debe  aportar  es frente  a  la  capacidad  jurídica  

de  la señora MARINA o gestión alguna que haya realizado frente al nuevo Decreto 1429 de fecha 5 

de noviembre de 2020, que desarrolla  la Ley 1996 de 2019, por ello, se ordena requerir, a los 

interesados para que procedan a realizar las gestiones pertinentes a que haya lugar a través de su 

correo electrónico. 

 

Notifíquese, 

 

DIANA GICELA REYES CASTRO 

JUEZ 
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DIANA GICELA REYES CASTRO  

JUEZ CIRCUITO 
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